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Anexo III-A) 
Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales del ciclo formativo de  

Técnico Superior en Automoción 

Módulo profesional  Especialidad del profesorado  Cuerpo  
0291. Sistemas eléctricos y de 
seguridad y confortabilidad.  

Organización y procesos de 
mantenimiento de vehículos.  

Catedrático de Enseñanza Secundaria. 
Profesor de Enseñanza Secundaria.  

0292. Sistemas de transmisión de 
fuerzas y trenes de rodaje.  Mantenimiento de vehículos.  Profesor Técnico de Formación 

Profesional. 

0293. Motores térmicos y sus 
sistemas auxiliares.  

Organización y procesos de 
mantenimiento de vehículos.  

Catedrático de Enseñanza Secundaria. 
Profesor de Enseñanza Secundaria.  

0294. Elementos amovibles y fijos no 
estructurales.  Mantenimiento de vehículos.  Profesor Técnico de Formación 

Profesional. 

0295 Tratamiento y recubrimiento de 
superficies.  Mantenimiento de vehículos.  Profesor Técnico de Formación 

Profesional. 

0296. Estructuras del vehículo.  Organización y procesos de 
mantenimiento de vehículos.  

Catedrático de Enseñanza Secundaria. 
Profesor de Enseñanza Secundaria.  

0297. Gestión y logística del 
mantenimiento de vehículos.  

Organización y procesos de 
mantenimiento de vehículos.  

Catedrático de Enseñanza Secundaria. 
Profesor de Enseñanza Secundaria.  

0309. Técnicas de comunicación y 
de relaciones.  

Organización y procesos de 
mantenimiento de vehículos.  

Catedrático de Enseñanza Secundaria. 
Profesor de Enseñanza Secundaria.  

Organización y procesos de 
mantenimiento de vehículos.  

Catedrático de Enseñanza Secundaria. 
Profesor de Enseñanza Secundaria.  

0298. Proyecto en automoción.  
Mantenimiento de vehículos.  Profesor Técnico de Formación 

Profesional.  

0299. Formación y orientación 
laboral.  Formación y orientación laboral.  Catedrático de Enseñanza Secundaria. 

Profesor de Enseñanza Secundaria.  

0300. Empresa e iniciativa 
emprendedora.  Formación y orientación laboral.  Catedrático de Enseñanza Secundaria. 

Profesor de Enseñanza Secundaria.  

Organización y procesos de 
mantenimiento de vehículos. 

Catedrático de Enseñanza Secundaria. 
Profesor de Enseñanza Secundaria. 

Mantenimiento de vehículos. Catedrático de Enseñanza Secundaria. 
Profesor de Enseñanza Secundaria. 

A012. Lengua extranjera del entorno 
profesional: inglés1. 

Inglés. Profesor Técnico de Formación 
Profesional. 

1 Este módulo será impartido por el profesorado de las especialidades de formación profesional indicadas, 
siempre que posean el certificado de aptitud en el idioma inglés (Escuela Oficial de Idiomas) o equivalente o bien 
demuestren y evidencien mediante una prueba, organizada por la Dirección General competente en materia de 
Formación Profesional, la capacidad y dominio de la lengua inglesa, en caso contrario, será impartido por el 
profesorado de la especialidad de Inglés. 
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Anexo III-B) 
Titulaciones equivalentes a efectos de docencia 

Cuerpo Especialidad del 
profesorado Titulaciones  

Formación y orientación 
laboral.  

- Diplomado en Ciencias Empresariales.  
- Diplomado en Relaciones Laborales.  
- Diplomado en Trabajo Social.  
- Diplomado en Educación Social.  
- Diplomado en Gestión y Administración Pública.  

Profesores de 
Enseñanza 
Secundaria.  

Organización y procesos de 
mantenimiento de vehículos. 

- Diplomado en Navegación Marítima. Diplomado en 
Radioelectrónica Naval.  

- Diplomado en Máquinas Navales.  
- Ingeniero Técnico Aeronáutico, en todas sus especialidades. 
- Ingeniero Técnico Agrícola, en todas sus especialidades. 
- Ingeniero Técnico Forestal, en todas sus especialidades. 
- Ingeniero Técnico de Minas, en todas sus especialidades. 
- Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialidades.  
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en todas sus 

especialidades.  
- Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especialidades.  

Profesores Técnicos 
de Formación 
Profesional.  

Mantenimiento de vehículos. - Técnico Superior en Automoción u otros títulos equivalentes. 

Anexo III-C) 
Titulaciones y requisitos necesarios para la impartición de los módulos profesionales para los centros de 

titularidad privada y de otras administraciones distintas de la educativa: 

Módulo profesional Titulaciones y requisitos necesarios 
0292. Sistemas de transmisión de fuerzas 
y trenes de rodaje.  
0294. Elementos amovibles y fijos no 
estructurales.  
0295. Tratamiento y recubrimiento de 
superficies.  
0298. Proyecto en automoción.  

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

- Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico o el título de 
grado correspondiente u otros títulos equivalentes.  

- Técnico Superior en Automoción u otros títulos equivalentes. 

0291. Sistemas eléctricos y de seguridad y 
confortabilidad.  
0293. Motores térmicos y sus sistemas 
auxiliares.  
0296. Estructuras del vehículo.  
0297. Gestión y logística del 
mantenimiento de vehículos.  
0309. Técnicas de comunicación y de 
relaciones.  
0299. Formación y orientación laboral.  
0300. Empresa e iniciativa emprendedora.  

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia. 
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Anexo IV 
Convalidaciones entre módulos profesionales establecidos en el título de Técnico Superior en Automoción al 

amparo de la Ley Orgánica 1/1990 y los establecidos en el título de Técnico Superior en Automoción al amparo 
de la Ley Orgánica 2/2006 

Módulos profesionales del Ciclo Formativo 
(LOGSE 1/1990): Automoción

Módulos profesionales del Ciclo Formativo 
(LOE 2/2006): Automoción

Sistemas eléctricos, de seguridad y de 
confortabilidad. 0291. Sistemas eléctricos y de seguridad y confortabilidad. 

Sistemas de transmisión de fuerzas y trenes de 
rodaje.  0292. Sistemas de transmisión de fuerzas y trenes de rodaje. 

Motores térmicos y sus sistemas auxiliares.  0293. Motores térmicos y sus sistemas auxiliares.  
Elementos amovibles y fijos no estructurales.  0294. Elementos amovibles y fijos no estructurales.  
Preparación y embellecimiento de superficies.  0295. Tratamiento y recubrimiento de superficies.  
Estructuras del vehículo.  0296. Estructuras del vehículo.  
Gestión y logística del mantenimiento en 
automoción.  0297. Gestión y logística del mantenimiento de vehículos.  

Formación en centro de trabajo.  0301. Formación en centros de trabajo.  
Administración, gestión y comercialización en la 
pequeña empresa.  0300. Empresa e iniciativa emprendedora.  

Anexo V A) 
Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8 de la 

Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, con los módulos profesionales para su convalidación 

Unidades de Competencia acreditadas  Módulos profesionales convalidables  
UC0138_3: Planificar los procesos de reparación de los 
sistemas eléctricos, electrónicos, de seguridad y confortabilidad, 
controlando la ejecución de los mismos.  

0291. Sistemas eléctricos y de seguridad y 
confortabilidad.  

UC0139_3: Planificar los procesos de reparación de los 
sistemas de transmisión de fuerza y trenes de rodaje, 
controlando la ejecución de los mismos.  

0292. Sistemas de transmisión de fuerzas y 
trenes de rodaje.  

UC0140_3: Planificar los procesos de reparación de los motores 
térmicos y sus sistemas auxiliares controlando la ejecución de 
los mismos.  

0293. Motores térmicos y sus sistemas 
auxiliares.  

UC0134_3: Planificar los procesos de reparación de elementos 
amovibles y fijos no estructurales, controlando la ejecución de 
los mismos.  

0294. Elementos amovibles y fijos no 
estructurales.  

UC0136_3: Planificar los procesos de protección, preparación y 
embellecimiento de superficies, controlando la ejecución de los 
mismos.  

0295. Tratamiento y recubrimiento de 
superficies.  

UC0135_3: Planificar los procesos de reparación de estructuras 
de vehículos, controlando la ejecución de los mismos.  0296. Estructuras del vehículo.  

UC0137_3: Gestionar el mantenimiento de vehículos y la 
logística asociada, atendiendo a criterios de eficacia, seguridad y 
calidad.  

0297. Gestión y logística del mantenimiento de 
vehículos.  
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Anexo V B) 
Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia para su acreditación 

Módulos profesionales superados  Unidades de competencia acreditables  

0291. Sistemas eléctricos, y de 
seguridad y confortabilidad.  

UC0138_3: Planificar los procesos de reparación de los sistemas 
eléctricos, electrónicos, de seguridad y confortabilidad, controlando la 
ejecución de los mismos.  

0292. Sistemas de transmisión de 
fuerzas y trenes de rodaje.  

UC0139_3: Planificar los procesos de reparación de los sistemas de 
transmisión de fuerza y trenes de rodaje, controlando la ejecución de 
los mismos.  

0293. Motores térmicos y sus sistemas 
auxiliares.  

UC0140_3: Planificar los procesos de reparación de los motores 
térmicos y sus sistemas auxiliares controlando la ejecución de los 
mismos.  

0294. Elementos amovibles y fijos no 
estructurales.  

UC0134_3: Planificar los procesos de reparación de elementos 
amovibles y fijos no estructurales, controlando la ejecución de los 
mismos.  

0295. Tratamiento y recubrimiento de 
superficies.  

UC0136_3: Planificar los procesos de protección, preparación y 
embellecimiento de superficies, controlando la ejecución de los 
mismos.  

0296. Estructuras del vehículo.  UC0135_3: Planificar los procesos de reparación de estructuras de 
vehículos, controlando la ejecución de los mismos.  

0297. Gestión y logística del 
mantenimiento de vehículos.  

UC0137_3: Gestionar el mantenimiento de vehículos y la logística 
asociada, atendiendo a criterios de eficacia, seguridad y calidad.  
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